
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2019 00128 00 (divisorio) 
 
Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta lo manifestado por 
la parte actora, según el memorial remitido el a través de correo electrónico 
del 14 de enero de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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